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El sistema solicitara la
confirmación de la acción,

hacer clic en el botón
Aceptar.
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En la pantalla principal “Gestión de Publicación Web, buscá la contratación y hacer clic en 
el icono          A Publicar.

La ruta de acceso es: SUAF - PUBLICACIÓN WEB - GESTIÓN DE PUBLICACIÓN WEB.

Según el estado en el que se encuentre la Publicación Web se podrán realizar distintas
acciones.

Estado Generado >> A Publicar

En la pantalla principal la contratación se visualiza en estado A PUBLICAR, con los iconos de acciones
correspondientes.

¡RECORDÁ! 
Esta es la acción que te permite
programar la publicación de la
contratación, en el portal de

ComprasPúblicas, en la fecha
indicada. 

Volver a estado generado: permite cambiar el estado a Generado nuevamente.

Editar: solo permite modificar fecha de publicación y adjuntar archivos.
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3 Cumplida la fecha de publicación, el sistema actualiza a estado PUBLICADA la contratación.

Estado A Publicar >> Publicado

Constancia de Publicación: te permite obtener el reporte constancia de publicación de la
contratación seleccionada.

Prorrogar: te permite prorrogar la Fecha Límite/Presentación de Oferta, para ello el sistema mostrará la
pantalla de alta de publicación y habilitado solo el campo fecha y la posibilidad de adjuntar archivos.

Editar: en esta instancia te permite solo adjuntar archivos.

Si la fecha límite de presentación de ofertas NO ocurrió, estarán disponible las
siguientes acciones:

Si la fecha límite de presentación de ofertas SÍ ocurrió, estarán disponible las
siguientes acciones:

 Actuaciones: te permite adjuntar toda documentación que se genere con posterioridad a la fecha límite
de presentación de ofertas, como por ejemplo Acta de Apertura, Acta de Preadjudicación, etc.


